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Santiago, uno de sept iembre de dos mil veinte .

Visto:

Ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanci  esta  causa  RIT  O-8452-2018  caratulada  Soto  con  Jumboó “  

Supermercados  Administradora  Limitada ,  sobre  despido  injustificado  y”  

cobro de prestaciones laborales.

Por sentencia de veintis is  de diciembre de dos mil  diecinueve,  seé  

acogi  la  demanda deducida por don Enrique  Patricio  Soto Urrutia  enó  

contra  la  demandada  Jumbo  Supermercado  Administradora  Ltda., 

declar ndose que fue injustificado el despido del demandante, y se condená ó 

a la demandada a pagar la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo; laó  

indemnizaci n por a os de servicios, m s el incremento legal previsto en laó ñ á  

letra c) de art culo 168 del C digo del Trabajo y los feriados adeudados,í ó  

con reajustes e intereses, sin costas.

En  su  contra,  la  parte  demandada  interpuso  recurso  de  nulidad, 

alegando  la causal del art culo 478 letra e) por otorgar el fallo m s de loí á  

pedido; y subsidiariamente la del art culo 478 letra b), ambas del C digo delí ó  

Trabajo.

Declarado admisible el recurso, alegaron en la vista del recurso los 

abogados de las partes.

Considerando:

Primero:  Que, por la causal del art culo 478 letra e) del C digo delí ó  

Trabajo, se alega que la sentencia otorg   m s de lo pedido, porque en laó á  

demanda se pidi  el recargo legal del 100%, incurri ndose en  ó é ultra petita 

porque esa petici n fue desestimada y en ninguna parte del libelo se pidi  eló ó  

recargo del  art culo 168 letra c) del C digo del Trabajo. El vicio influyeí ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, pues el fallo otorg  un conceptoó  

no solicitado y de haberse resuelto de conformidad a derecho, se habr aí  

rechazado  la demanda en su totalidad.

Segundo:  Que, la sentencia no adolece del vicio formal que se alega, 

porque en la demanda el actor solicit  se declara que el despido otorgadoó  

por su empleador era injustificado, lo que la sentencia estableci .  Por loó  

tanto, al haberse determinado esta circunstancia f ctica, result  obligatorioá ó  

para el tribunal aplicar el recargo legal que establece el art culo 168 letra c)í  
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del C digo del Trabajo, norma que dispone aumentar la indemnizaci n poró ó  

a os de servicios en un 80% cuando se pone t rmino al contrato de trabajo,ñ é  

por aplicaci n improcedente del art culo 161 del mismo cuerpo legal.ó í

Tercero:  Que, por lo tanto, la sentencia no otorg  m s de lo pedidoó á  

en  la  demanda,  porque  en  ella  se  ped a  que  luego  de  declarar  que  elí  

despido  era  injustificado,  se  otorgara  un  recargo  del  100%,  lo  que  la 

sentencia rechaz  otorgando s lo el 80%. Para poder otorgar ese recargoó ó  

superior,  se  requer a  que  se  calificara  por  el  tribunal  que,  adem s,  elí á  

despido era carente de motivo plausible, lo que la sentencia no estableci . ó

Cuarto:  Que, en subsidio de la anterior, la demandada dedujo la 

causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, cuando la sentenciaí ó  

haya  sido  pronunciada  con  infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobreó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, alegandoó í  

vulnerado el principio l gico de raz n suficiente, pues se estableci  que eló ó ó  

demandante tuvo responsabilidad en el accidente de 12 de noviembre de 

2018; que se otorg  capacitaci n y se cumplieron medidas de seguridad. Aó ó  

continuaci n, sobre el mismo principio, se ala que la sentencia no se ala nió ñ ñ  

menos describe la prueba tenida a la vista para concluir que los hechos no 

revest an la gravedad suficiente para justificar el despido.í

A ade  que  se  han  vulnerado  las  m ximas  de  la  experiencia  porñ á  

basarse la decisi n nicamente en los dichos de la demanda y, finalmente,ó ú  

denuncia que no se observan las exigencias del art culo 456 del C digo delí ó  

Ramo, seg n especificaciones que indica.ú

Quinto:  Que,  no  se  considera  infringido  el  principio  de  raz nó  

suficiente, porque para establecer los hechos de la causa el tribunal  a quo 

se fund  en la prueba rendida en el juicio oral, la que analiz  y ponderó ó ó 

conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  respecto  a  lo  cual  el  propioí  

recurrente reconoce su establecimiento, siendo una cuesti n diferente a esteó  

motivo de invalidaci n, que la demandada no comparta los argumentos queó  

se al  el  tribunal  a  quo  para  declarar  injustificado  el  despido,  mismañ ó  

situaci n que acontece respecto a la calificaci n jur dica que hace de esosó ó í  

hechos establecidos, los que consider  no ten an la entidad suficiente paraó í  

justificar el t rmino del contrato de trabajo. é

Q
LX

D
G

N
JX

G
Y



-3-

Sexto:  Que, tampoco se corresponden las alegaciones que hace el 

recurrente, con una supuesta vulneraci n a  las m ximas de la experiencia,ó á  

ni  menos  que  se  trate  de  una  infracci n  manifiesta,  considerando  queó  

correspond a al empleador acreditar los supuestos f cticos de las  causales deí á  

despido que esgrimi , lo que no logr  acreditar. Lo anterior, considerandoó ó  

que  las  m ximas  de  la  experiencia  constituyen  juicios  hipot ticos  deá é  

contenido general, desligados de los hechos concretos que se juzgan en el 

proceso,  procedentes  de la  experiencia,  pero independientes  de los  casos 

particulares de cuya observaci n se han inducido y que, por encima de esosó  

casos,  pretenden  tener  validez  para  otros  nuevos,  seg n  el  conceptoú  

entregado por Friedrich Stein.

S ptimo:é  Que, por lo mismo, los supuestos vicios que fundamentan 

la infracci n manifiesta a las reglas de la sana cr tica tampoco influyen en loó í  

dispositivo de la sentencia, porque ella establece los hechos que invoca el 

recurrente, pero la demanda fue acogida porque el tribunal a quo estimó 

desproporcionado  que  el  trabajador  haya  sido  despedido  por  la 

circunstancia  de  lesionarse  un  dedo  en  un  accidente  de  trabajo, 

considerando que se trataba de una persona que se desempe  17 a os enñó ñ  

la empresa y 14 a os en la funci n de maestro carnicero, sin que se hayanñ ó  

acreditado otras faltas, en circunstancias que el propio Reglamento Interno 

de  Orden,  Higiene  y  Seguridad  contemplaba  un  cat logo  de  sancionesá  

frente a incumplimientos contractuales, siendo la m s gravosa el despido.á

Octavo:  Que, en consecuencia, no existiendo los supuestos vicios con 

los  cuales  se  impugna la  sentencia,  se  rechazar  el  presente  recurso  deá  

nulidad. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

482 del  C digo del  Trabajo,  ó se  rechaza,  con  costas ,  el  recurso de 

nulidad deducido por la  parte  demandada en contra de la  sentencia de 

veintis is de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Juzgadoé  

de Letras del Trabajo de Santiago.

Redacci n del Fiscal Judicial se or Norambuena Carrillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  151-2020.-°  
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Alejandro

Madrid C. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte.

En Santiago, a uno de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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